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Anexo 4: SOLICITUD DE VISADO

A continuación, encontrara el listado de 
pauses que requiere solicitud de visado 
estudiantil para realizar intercambio académico 
durante 2023-1, y los respectivos links que lo dirigirán a las 
paginas o�ciales de los consulados para más información.

Tenga en cuenta que el país dependerá de la oferta de instituciones 
que apliquen para su programa académico.

Perú Sí La institución destino solicitará al 
estudiante la documentación 

necesaria para el visado y realizará 
directamente la solicitud. 

Posteriormente, informará al 
estudiante para que pueda 

acercase a la Embajada de Perú en 
Colombia a recoger su visa.

http://www.consulado.p 
e/es/Bogota/tramite/Pa 

ginas/Visas.aspx

Cuba Sí N/A https://www.cubatramite.
com/carne-de-identidad-
para-extranjeros-en-cuba/

País Requiere 
Visa

Observaciones Sitio
web

España Sí N/A http://extranjeros.inclusio
n.gob.es/es/InformacionI
nteres/InformacionProced
imientos/Ciudadanosnoco
munitarios/hoja003/index

.html

http://www.consulado.pe/es/Bogota/tramite/Paginas/Visas.aspx
https://www.cubatramite.com/carne-de-identidadpara-extranjeros-en-cuba/
https://extranjeros.inclusion.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja003/index.html
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País Requiere 
Visa

Observaciones Sitio
web

Francia Sí N/A https://france-visas.gouv.fr
/es/web/france-visas/estud

iante

Brasil Sí N/A https://www.gov.br/mre/pt-
br/embaixada-bogota/servic
ios-consulares-para-extranje
ros/visas/visa-de-estudiante

-vitem-iv

Alemania Sí Para solicitar la visa de estudios en 
Alemania, usted deberá demostrar 

que cuenta con los recursos 
necesarios para su manutención. 

Para esto, la embajada le solicitará 
la apertura de una cuenta 

bloqueada donde deberá contar con
mínimo 861 Euros por mes, por el 

total de meses que vaya a 
permanecer en el país.

https://bogota.diplo.de/co-e
s/service/visa-einreise/-/180

8586

Mexíco NO Los estudiantes que deseen realizar 
estudios temporales en México, 
tendrán un lapso de 180 días (6 
meses) para permanecer en el 

territorio. No podrán exceder este 
plazo, de lo contrario, deberán 

solicitar visado. A partir de abril de 
2022, México solicita el pre-registro 

de cada extranjero a través del 
enlace, antes de ingresar al país.

https://www.gob.mx/inm/a
rticulos/eres-de-nacionalida
d-colombiana-y-vas-a-viaja

r-a-mexico

https://france-visas.gouv.fr/es/web/france-visas/estudiante
https://www.gob.mx/inm/articulos/eres-de-nacionalidad-colombiana-y-vas-a-viajar-a-mexico
https://www.gov.br/mre/ptbr/embaixada-bogota/servicios-consulares-para-extranjeros/visas/visa-de-estudiante-vitem-iv
https://bogota.diplo.de/co-es/service/visa-einreise/-/1808586


MOVILIDAD SALIENTE

CONVOCATORIA 

2023 - 2
Anexo 4: SOLICITUD DE VISADO

País Requiere 
Visa

Observaciones Sitio
web

Argentina Sí N/A https://cancilleria.gob.ar/e
s/servicios/visas/visa-de-es

tudiante-365-0

Ecuador Sí N/A https://www.gob.ec/mrem
h/tramites/concesion-visa-
residencia-temporal-estudi

ante

Chile Sí La solicitud debe ser realizada a
través del enlace, en la opción

“Solicitud de residencia temporal
para extranjeros fuera de Chile”

https://tramites.extranjeria
.gob.cl/

https://cancilleria.gob.ar/es/servicios/visas/visa-de-estudiante-365-0
https://www.gob.ec/mremh/tramites/concesion-visaresidencia-temporal-estudiante
https://tramites.extranjeria.gob.cl/

